RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0002849 , Ent. N°2346/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social             (MIDES) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción con la Cooperativa de Trabajo YAPEYÚ para  la gestión del Centro Nocturno Mixto de 20 cupos que funciona en la calle Porto Alegre Nº 1125 de la  Ciudad del Chuy, Departamento de Rocha en el marco de las actividades desarrolladas por el Departamento de Coordinación de Programas de Atención  a Personas en Situación de Calle; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 21 de abril de 2015 se resolvió autorizar – previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República – la suscripción de un contrato con la Cooperativa de Trabajo YAPEYÚ para la gestión de un centro nocturno mixto con cupo para hasta 20 plazas por el plazo a contar desde el 22 de marzo de 2015 y hasta el 31 de marzo de 2016 salvo que finalice antes el proceso licitatorio y por un monto total de hasta $ 5.154.144;  

2) que se acompaña proyecto de Convenio a suscribir por el MIDES y la Cooperativa YAPEYU, documento de afectación              Nº 000146 de fecha 24 de abril de 2015 , etapas afectación y compromiso por  $ 5.154.144, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del gasto 554, documento verificado y no confirmado y suscripto por la Encargada del Área Financiero Contable del MIDES y constancia de afectación de crédito de fecha 27 de abril de 2015;                  

CONSIDERANDO: que, por el monto de la contratación, de acuerdo a lo dispuesto por el Artíulo 33 del TOCAF, debió realizarse un procedimiento de Licitación Abreviada, no invocándose ninguna causal que habilite a la contratación directa, por lo que corresponde observar el gasto; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B ) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones. 
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